
                     
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, Ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

De conformidad con lo solicitado por este Despacho, el apoderado de la parte 

demandante allega actualización de avalúo comercial del inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria No. 270-58578 de la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Ocaña, ubicado en el centro poblado el higuerón del municipio de Abrego (N. 

de S) Denominado Cedritos. 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Del avalúo presentado por Perito Avaluador CARLOS ALFONSO 

GARCIA DUARTE del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 270-

58578 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña, ubicado en el centro 

poblado el Higuerón del municipio de Abrego (N. de S) Denominado Cedritos, 

córrase traslado por el término de TRES (03) días para que los interesados 

presenten sus observaciones (Artículo 444 #1, 2 C.G.P). 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior pasará al despacho para resolver lo pertinente. 

NOTIFIQUESE 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

                                                                          Juez  

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE COOPIGON LTDA 

APODERADO DEL 
DEMANDANTE 

DR. HECTOR  EDUARDO 
CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ 
PRADO 

RADICACION 54-498-40-003-2013-00051 

PROVIDENCIA TRASLADO DE AVALUO 



Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1e2fdf02809b84bd28204a4970499ddcf6def1d329b500fb2a223f1a4d76481e

Documento generado en 08/06/2022 01:53:47 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Se tiene solicitud de que se proceda a fijar fecha y hora para diligencia de 

Remate previamente se hace necesario REQUERIR a la parte demandante para 

que en el término de diez (10) días allegue al plenario una actualización al avalúo 

comercial del inmueble materia de subasta, lo anterior como quiera que la 

arrimada el 10 de diciembre de 2018 consumó su vigencia (un (01) año), de 

conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.2.3.18 del Decreto 1170 de 2015.  

NOTIFIQUESE, 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR LTDA 

APODERADO DEL 
DEMANDANTE 

DR. JESUS EMEL GONZALEZ JIMENEZ 

DEMANDADO MARTHA MILDRED URREGO CARRILLO 
Y ROSMIRA SANCHEZ DE ANTELIZ 

RADICACION 54-498-40-003-2016-00295 

PROVIDENCIA REQUERIMIENTO 

Firmado Por:

 

 



Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0cdc20367d88fda4c5d5fc51fc8dc7326ff47a9e57264e9b0ba0a6deae693fac

Documento generado en 08/06/2022 01:53:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  

DEMANDANTE MIRIAM HELENA VACCA PEREZ 

APODERADO FREDY ALONSO QUINTERO JAIME 

DEMANDADO  GLADYS PATRICIA BACCA PICON Y OTRA  

APODERADO DANILO HERNANDO QUINTERO POSADA 

RADICADO 2016-00570 

PROVIDENCIA AUTO REQUERIMIENTO 

 

Se tiene que el apoderado de la parte demandante solicita se fije fecha y hora para 

audiencia conforme a lo preceptuado artículos 372 y 373 del C. G. del P. y 

respectivamente a que se requirió allegar el registro de defunción de la demandada 

GLADYS MONA PICON LLAIN procede a arrimarlo al trámite procesal, documento 

que tiene la vocación para probar el deceso de la ejecutada acaecido el  14 de junio 

de 2021, pues de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 del decreto 1260 

de 1970, se tiene que la muerte de las personas se acredita con la copia de registro 

civil de defunción. 

El numeral 1° del artículo 159 del código general del código general del proceso, 

establece que al proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá “Por 

muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya 

estado actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador 

ad lítem”. A su turno, el inciso último de la misma norma señala que “a interrupción 

se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede estando el 

expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la 

providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no 

correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con 

excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento.” 

A su turno, el artículo 160 ibídem indica “El juez, inmediatamente tenga 

conocimiento del hecho que origina la interrupción, ordenará notificar por 

aviso al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea con 

tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente o a la parte cuyo 

apoderado falleció o fue excluido o suspendido del ejercicio de la profesión, 

privado de la libertad o inhabilitado, según fuere el caso. 

 

Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran 

o designen nuevo apoderado, se reanudará el proceso. 

 



Quienes pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, deberán 

presentar las pruebas que demuestren el derecho que les asista. 

En ese orden de ideas, dando aplicación a lo contemplado en los preceptos 

normativos referidos, y advirtiendo que la interrupción opera IPSO JURE, este Juez 

decretará la INTERRUPCIÓN del proceso desde la fecha de la ocurrencia del hecho 

que lo originó, esto es, desde el 14 de junio de 2021, con efectos a partir de la misma 

fecha. 

Seguidamente, en consonancia con lo señalado en los artículos 160 y 292 del 

código general del proceso, se ordenará a la parte ejecutante notificar por aviso al 

cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de 

bienes, al curador de la herencia yacente, advirtiendo a los citados que deberán 

comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

Vencido dicho termino, o antes cuando concurran o designen, se reanudará el 

proceso. 

Para los anteriores efectos, se requiere a las partes para que informen a este 

despacho si tienen conocimiento de la existencia de cónyuge o compañero 

permanente, herederos determinados, albacea con tenencia de bienes o curador de 

la herencia yacente de GLADYS MONA PICON LLAIN. En caso afirmativo, para que 

allegue los respectivos registros civiles de nacimiento, así como sus direcciones de 

notificación. Igualmente, para que indiquen si ha tramitado el proceso de sucesión 

de la demandada en cita, en cuyo caso habrá de señalar el juzgado correspondiente 

y datos del proceso. 

Se dispone, igualmente, el emplazamiento de los herederos indeterminados de 

GLADYS MONA PICON LLAIN, de conformidad con lo establecido en el Articulo 

108 del código general del proceso, en concordancia con el artículo 10 del decreto 

806 de 2020, además, indíquese que quienes pretendan apersonarse en un proceso 

interrumpido deberán presentar las pruebas que demuestran el derecho que les 

asiste. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE NIMER HOLGUIN SUAREZ 

APODERADO FRANCISCO LUNA RANGEL 

DEMANDADO OTILIO CARRASCAL URQUIJO 

RADICACIÓN 54-498-40-03-003-2017-00061 

PROVIDENCIA SUSPENSION REMATE Y REQUERIMIENTO 
 

 
Se tiene que en este proceso mediante providencia de fecha 22 de abril de 2022  se 
fijó diligencia de remate para el día 21 de junio de 2022, pero se hace necesario 
requerir a la parte demandante para que llegue al plenario una actualización del 
avalúo comercial del inmueble materia de subasta, lo anterior como quiera que el 
arrimado el 04 de junio de 2018 consumó su vigencia, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2.2.2.3.18 del Decreto 1170 de 2015, por lo anterior se debe 
suspender el remate programado. 
 
Por lo anotado, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: SUSPENDER diligencia remate programada para el día 21 de junio de 
2022, por lo indicado en esta providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de diez (10) 
días allegue actualización del avalúo comercial del inmueble materia de subasta 
como quiera que el arrimado consumó su vigencia, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 2.2.2.3.18 del Decreto 1170 de 2015. 
 
 

NOTIFIQUESE, 

(firma electrónica)  

                                                      FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

                                                                                           Juez  

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

            Ocaña, ocho (08) de Junio del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO DECLARATIVO-RECONVENCION  

DEMANDANTE MARTHA CECILIA ORTEGA  

APODERADO FREDDY ALONSO QUINTERO JAIME 

DEMANDADO CECILIA CRUZ CONTRERAS 

RADICADO 54-498-40-53-003-2017-00211 

PROVIDENCIA AUTO 

 

El doctor FREDDY ALONSO QUINTERO JAIME en su escrito que antecede solicita 

se ordene proseguir el trámite del proceso como lo ordena lay y se señale fecha 

para la realización de la audiencia del artículo 372 y 373 C.G. del Proceso. 

Seria procedente su petición si no estuviera pendiente el cumplimiento de lo 

ordenado mediante auto de fecha 18 de mayo de 2020, esto es aportar el 

emplazamiento realizado en la página WEB conforme al artículo 108 del C.G. del 

Proceso 

Por consiguiente, se debe cumplir con dicha carga con el fin de que el despacho 

proceda a nombrar curador ad-litem, adviértase igualmente que se cuenta con 30 

días para ello, so pena de aplicar desistimiento tácito.  

Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante conforme a lo ordenado en 

providencia del 18 de mayo de 2020 correspondiente en Aportar el emplazamiento 

realizado en la página WEB conforme al artículo 108 del C.G. del Proceso. 

SEGUNDO: DÉSELE el termino de 30 días para el cumplimiento de lo dispuesto en 

este proveído so pena de aplicar desistimiento tácito. 

 

NOTIFIQUESE, 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

 

Firmado Por:



 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Presenta memorial la Dra.  MÓNICA FONSECA GARCÍA, donde renuncia al poder 
otorgado por la parte demandante, pero se observa que la profesional no cumple 
con lo contemplado en el inciso 4° del artículo 76 del C. G del P., toda vez que, no 
adjunta a dicha solicitud, la comunicación de la renuncia a su poderdante. 
 
Atendiendo a lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
Requerir a la profesional en derecho MÓNICA FONSECA GARCÍA, para que 
cumpla con lo contemplado en la norma referida, tal como se indicó en la parte 
motiva del presente proveído, en aras de darle trámite a la solicitud por ella incoada  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

                                                           FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
                                                                                            J U E Z 
 
 

 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE IBAÑEZ CASTILLA DISTRIBUCIONES S.A.  

APODERADO DRA. MÓNICA FONSECA GARCÍA 

DEMANDADO SUJEY JAIME BARBOSA  
FRANCIA ALIRIA BARBOSA SARABIA  

APODERADO SILVANO CALVO CALVO 

RADICACION 54-498-40-003-2017-00577-00 

PROVIDENCIA ACEPTANDO RENUNCIA 

Firmado Por:



 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

Se tiene solicitud de que se proceda a fijar fecha y hora para diligencia de Remate 

previamente se hace necesario requerir a la parte demandante para que en el 

término de diez (10) días allegue al plenario una actualización al avalúo comercial 

del inmueble materia de subasta, lo anterior como quiera que la arrimada el 29 de 

octubre de 2018 consumó su vigencia (un (01) año), de conformidad con lo previsto 

en el artículo 2.2.2.3.18 del Decreto 1170 de 2015.  

NOTIFIQUESE,  

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LUIS DANERY MENESES SANCHEZ 

APODERADO DR. JAVIER GAONA SANCHEZ 

DEMANDADO RAUL  CARRASCAL YARURO 

RADICACION 54-498-40- 03-003-2017-00800 

PROVIDENCIA REQUERIMIENTO 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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                     REPUBLICA DE COLOMBIA 

                 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

                 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

         Ocaña, ocho (08) de Junio del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LUBDY MIRELLA AREVALO QUINTERO 

APODERADO OMAR ALBERTO QUINTERO VILLEGAS 

DEMANDADO SANDRA PATRICIA BARBOSA VERGEL 

APODERADA YEINY MARCELA SANTIAGO VERGEL 

RADICADO 2018-00877 

PROVIDENCIA ORDENA DEVOLVER TITULOS 

 

Se tiene petición de la demandada de que se le entregue los títulos que están a 

su nombre en el Banco Agrario. Verificado el proceso de la referencia se 

encuentra que mediante providencia de fecha 26 de enero de 2022 se dio por 

terminado por pago total de la obligación, igualmente inspeccionada la 

plataforma del banco agrario-depósitos judiciales se encuentra a favor de este 

proceso la suma de $1.255.486  

 

Por lo anterior y en atención a que el proceso indicado se encuentra terminado 

por pago total de la obligación y respectivamente se ordenó el levantamiento de 

las cautelas, es procedente entregar a la solicitante los títulos que se encuentran 

a su favor.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENESE entrega de la demandada SANDRA PATRICIA 

BARBOSA VERGEL de los depósitos judiciales que actualmente se encuentran 



y los que se llegasen a consignar a orden de este proceso.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

(firma electrónica)  

                                                        FRANCISCA   HELENA PALLARES   ANGARITA 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

 
                     Ocaña, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 

 

 
 
 
 
Dentro de la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante dentro del presente proceso, se observa que se observa que no tuvo 
en cuenta la fecha correcta sobre los intereses de la última liquidación del crédito 
realizada y aprobada mediante auto fechado 12 de noviembre de 2020, adicional 
a esto, incluyó el valor de las agencias en derecho, valor este que se liquidó con 
las costas procesales; en consecuencia, el Juzgado procede a modificarla de la 
siguiente manera, con apoyo de la Secretaría: 
 
 
CAPITAL $ 2.500.000.00 

Intereses liquidados desde el 11 de septiembre de 2020  

Al 09 de mayo de 2022…………………………………………$ 1.126.233.oo 

 

 

CAPITAL…………………………………………………………..$ 2.500.000.oo 

INTERESES……………………………………………………….$ 1.126.233.oo 

DESCUENTO DEPOSITOS ENTREGADOS …………………$ 1.757.622,oo 

TOTAL……………………………………………………………...$ 1.868.611.oo   

 
 
SON: UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
ONCE PESOS M/CTE ($1.868.611, oo). 
 
 

NOTIFIQUESE 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

                                                     FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
JUEZ 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MILTON ERICK MANZANO CLARO 

APODERADO DR. DIEGO ARMANDO SÁNCHEZ PÉREZ 

DEMANDADO LUISANA ANGARITA 

RADICACION 54-498-40-003-2019-00862-00 

PROVIDENCIA MODIFICANDO LIQUIDACION CRÉDITO 



Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, OCHO (08) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. DIOGENES VILLEGAS FLOREZ 

DEMANDADO YURLEY VILA JAIME, MARINA DEL SOCORRO JAIME 
AMAYA Y JESUS EMEL CARDENAS CARDENAS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00421-00 

PROVIDENCIA AUTO 

 

Ha pasado al despacho el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía seguido por 

CREDISERVIR a través de mandatario judicial y en contra de YURLEY VILA JAIME, 

MARINA DEL SOCORRO JAIME AMAYA Y JESUS EMEL CARDENAS CARDENAS, para 

resolver lo pertinente. 

Revisado el presente proceso encontramos que este es formulado por CREDISERVIR 

en contra de YURLEY VILA JAIME, MARINA DEL SOCORRO JAIME AMAYA Y JESUS 

EMEL CARDENAS CARDENAS y contra ellos se libra mandamiento de pago con 

proveído de 30 de octubre de 2020. 

La parte demandante con escrito de 07 de diciembre de 2020, nos señala que  se 

envió el traslado de la demanda y del mandamiento de pago al correo electrónico 

anunciado de la demandada YURLEY VILA JAIME, y en cuanto a MARINA DEL 

SOCORRO JAIME AMAYA Y JESUS EMEL CARDENAS CARDENAS,  expone 

que desconoce sus direcciones electrónicas, por lo que se les envió  comunicación 

con el traslado de la demanda  a través de  la empresa de correo certificado 472, y 

nos allega el soporte de devolución, por lo que solicita el emplazamiento del señor 

Cárdenas Cárdenas con providencia de 20 de octubre de 2021, pero sin que se nos 

allegara soporte en relación con el envío del  aviso de la señora  MARINA DEL 

SOCORRO JAIME AMAYA. 

En razón a lo anterior, debe requerirse al apoderado demandante para que se 

allegue el soporte del aviso a la señora MARINA DEL SOCORRO JAIME AMAYA, por 

cuanto revisado el correo electrónico del juzgado, no encontramos que se halla 

allegado,  y sea la oportunidad anotarle al señor apoderado que al remitir 

memoriales a través de nuestro correo en la referencia se coloque el radicado del 

proceso, por cuanto al hacer las revisiones , se tiene gran dificultad para la ubicación, 

puesto que implica abrir cada archivo y esta tarea es dispendiosa y estos despachos 

manejamos gran cantidad de expedientes, de lo cual se percata esta funcionaria en 

el momento de hacer barridos para la búsqueda como en este caso para verificar si 

se allegó el respectivo documento.    
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Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REQUERIR a la parte demandante, para que nos allegue el soporte del 

aviso enviado a la demandada MARINA DEL SOCORRO JAIME AMAYA, para efectos 

de proseguir con el tramite siguiente. 

SEGUNDO: Solicitarle al apoderado demandante, se tenga en cuenta lo dicho en la 

parte motiva para el envío de memoriales al correo electrónico del juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Presenta memorial el Dr.  JAIME ANDRÉS MANRIQUE SERRANO, donde 
renuncia al poder otorgado por la parte demandante, allegando la comunicación 
correspondiente donde le informa al poderdante de su renuncia, cumpliendo con lo 
contemplado en el inciso 4° del artículo 76 del C. G del P; así mismo informa que 
se encuentra a paz y salvo con sus honorarios profesionales. 
 
Atendiendo a lo anterior, es viable su trámite, por lo tanto, el Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Ocaña, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Acéptese la renuncia del poder presentada por el profesional en derecho 
JAIME ANDRÉS MANRIQUE SERRANO, dentro del proceso de la referencia, por 
ser procedente su trámite. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que, si lo considera prudente, le 
otorgue poder a un abogado para que continúe representando sus intereses dentro 
del proceso de la referencia. 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 

                                                           FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
J U E Z 

 
 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  

APODERADO DR. JAIME ANDRÉS MANRIQUE SERRANO 

DEMANDADO ALBA MILENA RAMÍREZ MEJÍA  

RADICACION 54-498-40-003-2021-000078-00 

PROVIDENCIA ACEPTANDO RENUNCIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022)  

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

APODERADO  DRA. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO LUIS ALBERTO ALVAREZ SANCHEZ 

APODERADO LYDA SORAYA ROJAS ORTIZ 

RADICADO  54-498-40-03-003-2021-00502 

PROVIDENCIA SEÑALANDO FECHA AUDIENCIA 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra trabada la Litis y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 372, 373 y 392 del G. del Proceso, se procede a señalar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial e Instrucción y Juzgamiento 

dentro de este proceso. 

Por lo expuesto EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes, para el día QUINCE (15) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 9:00 DE LA MAÑANA, para llevar a cabo la 

audiencia. 

SEGUNDO: PRUEBAS PARTE DEMANDANTE  

PRUEBAS DOCUMENTALES: Désele el valor probatorio correspondiente a los 

documentos allegados con la demanda, letra de cambio, copias de impresiones 

conversaciones del correo entre las partes. (Ver folios 5-49) 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA: 

PRUEBAS DOCUMENTALES: Dar el valor probatorio correspondiente a los 

documentos aportados en la contestación y excepciones presentadas (ver folios 59 

al 66). 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Que deberá absolver la representante legal del banco Agrario sucursal Ocaña en la 

misma diligencia programada. 



No se accede al interrogatorio de representante legal de Gerencia de procesos y 

experiencia, en atención que no es parte dentro de este trámite.  

TESTIMONIALES: 

No se accede como testimonio de LUIS ALBERTO ALVAREZ SANCHEZ dado que 

el mismo actúa como parte demandada. 

 

TERCERO: Le indicamos a los apoderados y las partes que la audiencia se llevará 

a cabo por la plataforma o aplicativo TEAMS en la fecha programada, informándoles 

además que nuestra cuenta del correo Institucional del Juzgado es 

j03cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Los señores apoderados y las partes deberán comunicar los correos de cada uno 

de ellos y de los testigos asomados, para que estén atentos a la invitación cuando 

se cree la audiencia.  

ADVERTIR A LAS PARTES Y APODERADOS lo siguiente: 

a.-La inasistencia de la parte y sus apoderados a esta audiencia, por hechos 

anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante siquiera prueba sumaria de 

una justa causa. 

b.- Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del 

demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

funde la demanda. 

c.-Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, 

y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez por medio de auto, 

declarará terminado el proceso 

d.- A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

NOTIFIQUESE, 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña,  OCHO (08) de junio  del dos mil veintidós (2022)   

PROCESO  SUCESION Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL 

DEMANDANTE ELISA EMIRA PÉREZ ARENAS Y CARLOS JULIO 
PÉREZ ARENAS  

APODERADO CARLOS ERNESTO GONZÁLEZ QUINTERO 

DEMANDADA  ORFELINA ARENAS DE PEREZ, SANDRA IVETH 
PEREZ y JOHN JAIRO PEREZ VARGAS 

CAUSANTE  CAUSANTE CARLOS JULIO PÉREZ TORRADO  

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00516 

PROVIDENCIA AUTO. 

 

Póngase en conocimiento la comunicación recibida de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Ocaña, en donde señala que la parte interesada debe acudir para el 

respectivo tramite al pago de mayores valores pendiente por pagar en dicha 

Oficina para la inscripción de las medidas cautelares ordenadas dentro del 

presente proceso (embargo) del bien inmueble de matrícula inmobiliaria No.270-

8527 de dicha dependencia.  

NOTIFIQUESE, 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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Ocaña, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO DECLARATIVO SIMULACION 

DEMANDANTE YANETH GUERRERO DURAN 

APODERADO YEINY MARCELA SANTIAGO VERGEL 

DEMANDADO NELLY SANDOVAL Y WILSON BARBOSA 

DURAN 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00554 

PROVIDENCIA AUTO 

 

Póngase en conocimiento de lo informado por la OFICINA DE RESTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE OCAÑA, en donde comunica la inscripción de 

demanda y certificado de libertad y tradición respecto de los bienes de matrícula 

inmobiliaria NO. 270-58592 y 270-63596. 

NOTIFIQUESE. 

(firma electrónica)  

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
Juez  
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